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AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

Atendiendo el escrito que antecede, observa el despacho que la Dra. MONICA 

OVIEDO DÍAZ, en calidad de apoderada de la parte demandante, solicita el retiro de 

la demanda de la referencia. Al respecto, esta agencia judicial, teniendo en cuenta 

que dentro de la misma no se profirió auto de admisión y siendo procedente de 

conformidad con lo dispuesto en el Art. 92 del Código General del Proceso, accede 

a lo solicitado.  

Por secretaría, HÁGASE entrega de la demanda junto con sus anexos sin necesidad 

de desglose a la Dra. MONICA OVIEDO DÍAZ o quien esta autorice para tal efecto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

PROCESO:    SIMULACIÓN 
DEMANDANTE:   RAFAEL ANTONIO FORERO PEREA 
DEMANDADO:  HECTOR ALFREDO MONTENEGRO FIGUEROA Y OTRO 

RADICACION:      44–001–41–89–002–2022–00099-00 

Firmado Por:

 

 

Kandri Sugenys Ibarra Amaya

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Riohacha - La Guajira
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